
COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: P.A.S.A.2 2019-7-186 

Denominación: SUMINISTRO DE UN MICROTERATOMO PARA EL BANCO DE 
TEJIDOS DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS. 

Tras la apertura el 20 de Noviembre 2019 del sobre único, el Comité de Evaluación y 
supervisada la documentación requerida a las empresas, se hace necesario solicitar las 
siguientes subsanaciones: 

OFTALTECH 

 El documento que acredite, que dispone de sistema de cables con código de 
colores para una correcta y fácil conexión" (CONSOLA). 

 El documento que acredite, que dispone de precisión de corte de +/- 20 micras" 
(PIEZA DE MANO). 

El plazo para aportar la documentación finaliza el día 26 de noviembre hasta las 23:59 
horas.

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN EVALUACIÓN 

Fdo.: Alicia de Torres Pachón 
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